
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, doce de enero de dos mil veintidós 
Radicado: 050013110-007-2019-00168-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 
 
Atendiendo al memorial que precede, tómese atenta nota de la 
modificación a la obligación alimentaria por parte del ejecutado LUCAS 
VALENCIA ARBELAEZ, en favor de la menor ABVJ; lo anterior, a fin que 
sea teniendo en cuenta en las futuras liquidaciones del crédito alimentario 
en el presente proceso ejecutivo.  
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